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3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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Designan Viceministro de Economía

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 023-2022-EF

Lima, 17 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 022-2022-EF 
se aceptó la renuncia del señor Álex Alonso Contreras 
Miranda en el cargo de Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, con la renuncia del señor Álex Alonso Contreras 
Miranda, el cargo de Viceministro de Economía se 
encuentra vacante; motivo por el cual se requiere 
designar a la persona que ejerza las funciones inherentes 
al referido cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas; y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Designar al señor Zósimo Juan Pichihua 
Serna en el cargo de Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2135284-7

INTERIOR

Dan por concluida la designación 
del Superintendente Nacional de la 
Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 287-2022-IN

Lima, 17 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 129-2022-IN 
se designa al señor MANUEL ALBERTO BALLADARES 
RAMÍREZ en el cargo público de confianza de 
Superintendente Nacional de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación antes señalada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC; el Decreto Supremo Nº 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC y modificatorias; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo.1.-.Dar por concluida la designación del 
señor MANUEL ALBERTO BALLADARES RAMÍREZ, 
efectuada mediante Resolución Suprema Nº 129-2022-
IN, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

CÉSAR AUGUSTO CERVANTES CÁRDENAS
Ministro del Interior

2135284-4

Designan a Superintendente Nacional de la 
Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 288-2022-IN

Lima, 17 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de confianza 
de Superintendente Nacional de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC;
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